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ASUNTO:    Reiteración requerimiento probatorio 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 966 emitido en la audiencia inicial del 26 de septiembre de 
2022, se decretó de oficio requerir a la apoderada de la parte actora para que en el término 
de los tres (3) días siguientes a esa diligencia indicara la(s) administradora(s) de pensiones 
en la(s) cual(es) la actora cotizó al sistema general o especial de seguridad social durante 
el período comprendido entre el 25 de julio de 1994 y el 12 de diciembre de 2003, y una vez 
recibida dicha información se oficiara a tales entidades para que enviaran la historia laboral 
de la señora María Ervillet Niño Molina, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.707.748 expedida en Bogotá, en la cual figuren las semanas cotizadas a pensiones. 
 
No obstante, fenecido el término concedido para que allegara dicha información, la parte 
demandante guardó silencio, por lo que se le requerirá nuevamente para suministre la 
información solicitada, recordándole el deber de colaboración de las partes que contempla 
el numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que en el término de tres (3) días, 
contado desde el día siguiente a la notificación de este proveído, informe la(s) 
administradora(s) de pensiones en la(s) cual(es) la actora cotizó al sistema general o 
especial de seguridad social en pensiones durante el período comprendido entre el 25 de 
julio de 1994 y el 12 de diciembre de 2003,y una vez recibida dicha información se oficiará 
a tales entidades para que envíen la historia laboral de la señora María Ervillet Niño Molina, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.707.748 expedida en Bogotá, en la cual 
consten las semanas cotizadas a pensiones, so pena de las sanciones previstas en el 
artículo 44, numeral 3, del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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